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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 4
Córdoba

Núm. 8.293/2013

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número 4

de Córdoba, hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución número 113/2013,

sobre Ejecución de títulos judiciales, a instancia de José Recio

García contra Hostelequipo S.L., en la que con fecha 8/3/13,

13/6/13 se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

Auto. En Córdoba, a 13 de junio de 2013. Dada cuenta y;

Hechos

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de D.

José Recio García contra Hostelequipo S.L., se dictó resolución

judicial en fecha 27/02/13, por la que se condenaba a la deman-

dada al abono de las cantidades que se indican en la misma.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por

la vía de apremio, toda vez que por la demandada no se ha satis-

fecho el importe de la cantidad líquida, objeto de condena.

Razonamientos jurídicos

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgan-

do y haciendo ejecutar lo juzgado en todo tipo de procesos, co-

rresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determi-

nados por las Leyes, según las normas de competencia y proce-

dimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo

2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 239 de la LRJS, 545 y concordantes de la Ley de Enjuicia-

miento Civil, siempre que sea firme una sentencia se procederá a

su ejecución transcurrido el plazo de espera de la LEC, única-

mente a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conoci-

do del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se lleva-

rá a efecto por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los

proveídos necesarios, asimismo lo acordado en conciliación ante

el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza

ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratifica-

ción ante el Juzgados de lo Social; igualmente tendrá fuerza eje-

cutiva lo acordado en conciliación ante este Juzgado.

Parte Dispositiva

S.Sª. Ilma. Dijo: Se despacha, ejecución general de la resolu-

ción dictada en autos por la cantidad de 31.011,56 euros en con-

cepto de principal, más la de 6.202,31 euros calculados para inte-

reses, costas y gastos a instancias de José Recio García contra

Hostelequipo S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho de la ejecutada a oponerse a lo resuelto en la forma y

plazo previsto en la L.E.C.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. Dña.

Mª Rosario Flores Arias, Magistrada del Juzgado de lo Social Nú-

mero 4 de Córdoba. Doy fe.

En Córdoba, a 25 de septiembre de 2013. El/La Magistrado/a,

firma ilegible.

Viernes, 18 de Octubre de 2013 Nº 200  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-10-18T09:11:36+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




